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Con fecha 7 de febrero de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

 solicitud que quedó registrada con el número 001-020975: 

“Solicito información desglosada del sistema de cálculo de la jornada laboral de los 

empleados públicos. Desearía saber cómo se llega al cálculo que determina que la 

jornada de los empleados públicos es de 1647 horas en cómputo anual, incluyendo las 

vacaciones retribuidas, días de asuntos propios, días no laborables y festivos. Necesito 

la información lo más desglosada posible no solamente la base legal que determina la 

jornada sino la formula detallada de dicho calculo. Muchas gracias”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 12 de 

febrero de 2018, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
resuelve conceder el acceso a la información, adjuntando a la presente 
resolución el documento en que se detalla la fórmula del cálculo del cómputo anual 

de horas de trabajo del personal civil al servicio de la Administración General del 

Estado, documento elaborado por la entonces Subdirección General de la Inspección 

General de Servicios de la Administración General del Estado y Atención al Ciudadano 

(dependiente de la entonces Dirección General de Modernización Administrativa, 

Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica), y remitido a la Dirección 

General de Función Pública en septiembre de 2015. 
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Al respecto se precisa que el cálculo de horas se va actualizando con cada 

modificación normativa que afecte al cómputo de horas, y parte de un modelo de 

cálculo que se realiza para un período de 28 años  En la actualidad ,de acuerdo con la 

Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se modifica la de 28 de diciembre de 2012, por 

la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, la 

duración de la jornada general será de 37 horas y media semanales de trabajo efectivo 

de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta y dos horas 
anuales. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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